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CARTA de la Organización de los Estados Americanos. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia áe la República, 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el día treinta de abrir de mil novecientos cua
renta y ocho se concluyó y firmó en la ciudad de Bogotá, 
Colombia, entre los Estados Unidos Mexicanos y otros 
paises, por Plenipotenciarios debidamente autorizados, 
un Tratado cuyos texto y forma son los siguientes: 

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS 'ESTADOS 
AMER¡'CA~OS 

En n0mbre de sus pueblos los Estados represefltados 
en la. IX qonferencia Internacional Americana, 

Convencidos de que la misión histórica de América 
es ofrecer al hombre una tierra de libertad y un ámbito 
favorable para el aesarroUo de su personalidad y la rea
lización de sus justas aspiraciones; 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya nume
rosos convenios y acuerdos cuya virtud esencial radica en 
el anhelo de convivir en paz y de proveer, mediante su 
mutua comprensión y su respeto por la soberanía de cada 
uno, al mejoramiento de todos en la independencia, en 
la igualdad y en el derecho; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad 
americana y de la buena vecindad no puede ser otro que 
el de consolidar en este Continente, dentro del marco de 
las instituci;nes democráticas, un régimen de libertad in
dividual y de' justiCia soCial, fundado en el respeto de 
los derechos esenciMes del hombre; 

.l'ersuadidos de que el -bienestar de todos ellos, así 
como su contribución al progreso y la civilización del 
mundo, habrá de requerir, cada día más, una intensa 
cooperación continental; 

Determinados a pérseverar en la noble em'Presa que 
la humanida;d ha confiado en las Naciones Unid~s, cuyos 
principios y propósitos reafirma.n solemnémente¡ 

Compenetrados de que la organigación jurídica es 
una condición necesaria para la seguridad y la paz, fun
dadas en el orden moral y la justicia; y 

De acuerdo con la resoluCión IX de la Conferencia 
sobre Problemas de la ,Guerra 'y de la Paz, reun¡da en la 
ciudad de México, han convenido en suscribir'la siguiente 

CARTA DE LA ORGANIZA,CION DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 

PRIMERA PARTE 

CAiPtTULO I 

N aturaleza y prosósitos 

ARTICULO 1 

Los Estados Americanos consagran en esta Carta 
la org-aI!ización internarional que han desanonado para 
lograr un orden de paz y de ,iustiria. fomentar su solida
ridad, robustecer su colaboración y defender su soberania, 
su integridad territorial y su independencia. Dentro de 
las Naciones Unidas, la Organización de los Estados Ame
ricanos constituye un organismo regional. 

ARTICULO 2 

Son miembros de -la' Organización todos los Estados 
Americanos que ratifiquen la presente Carta. 
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ARTICULO 3 

En la Organización tendrá su lugar toda nueva enti
dad politica Que nazca de la unión de varios de sus 
Estados Miembros y que como tal ratifique esta Carta. 
El ingreso de la nueva entidad política en la Organización 
produeirá, para cada uno de los Estados que la constitu
yan, la pérdida de la calidad de Miembro de la Organi
zación. 

ARTICULO 4 

La Organización de los Estados Americanos, para 
realizar los principios en que se funda y cumplir sus obli
gaciones regionales de acuerdo con la Cartá de las Na
ciones Unidas, establece los siguientes propósitos esen
ciales: 

a).-Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 
h).-Prevenir las posibles causas de dificultades y 

asegurar la solución pacífica de las constroversias que 
surjan entre los' Estados Miembros; 

c).~Organizar la acción solidaria de éstos en caso de 
agresión; 

d).-Procurar la solución de los problemas políti
cos, jurídicos y económicos, que se susciten entre ellos; y 

e).-Promover por medio de la acción cooperativa, 
su desarrollo económico, social y cultural. 

CA,PITULO 11 

Principioa 

ARTICULO 5 

Lo!! Estados Americanos reafirman los l'Iiguientes 
principios,: 

a).-EI derecho internacional es norma de cO,nducta 
de los Estados en sus relaciones recíprocas. 

b).--'EI orden internacional está esencialmente cons
títuído por el respeto, a la personalidad, soberanía e inde
pendencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de 
las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuen-, 
tes del derecho internacional. 

c).-La buena fe debe regir las relaciones de los Es
tados entre sí. 

• d) .~La solidaridad de los Estados Americanos y los 
altos fines que con' ella se persiguen, requieren la organi
zación política de los mismos sobre la base del ejercicio 
efectivo de la democracia representativa. 

e).-Los Estados Americanos condenan la guerra de 
agresión: la victoria no da derechos. 

f) .-La agresión a un Estado Americano constituye 
una agresión a tO,dos los demás Estados Americanos. 

g) .-Las controversias de carácter internacional qúe 
surjan entre dos o más Estados Americanos deben ser 
resueltas por medio de procedimientos pacificas. 

h).-La justicia y la seguridad sociales son bases 
de una 'paz duradera. 

i).-La cooperación económica es esencial para el 
bienestar y la prosperjdad comunes de los pueblos del 
Continente. 

j) .-.Los Estados Americanos proclaman los derechos 
fundamentales de la persona humana sin hacer distinción 
de raza, nacionalidad, credo o sexo. 

. k).-La unidad espiritual del Continente se basa en 
el respeto de la personalidad cultural de los países ame
ricanos y demanda su estrecha cooperaCión en las altas 
finalidades de ia cultura humana. 

l).-La educación de los pueblos debe orientarse ha
cia la justicia, la libertad y la paz. 

CA:PITUlJO III 

Derechos y deberes fundamentales de los Estados 

ARTICULO 6 

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de 
iguales derechos e igual capacidad para ejercerlos, y tie
nen iguales deberes. Los derechos de cada uno no depen
den del poder de que disponga para asegurar su ejercicio, 
sino d'el simple hecho de su existencia como persona de 
derecho internacional. 

ARTICULO 7 

Todo Estado Americano tiene el deber de respetar 
los der~chos de que disfrutan los demás Estados de acuer
do con el. derecho internacional. 

ARTICULO 8 

Los derechos fundamentales de los Estados no son 
susceptibles de menoscabo en forma alguna. 

ARTIQULO 9 

La existencia política del Estado es independiente 
de su reconocimiento por los demás Estados. Aún antes 
de ser reconocido, ~l Estado tiene el derecho de defender 
su integridad e independencia, proveer a su conservación 
y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como 
mejor lo entendiere, legislar sobre sus intereses, adminis
trar sus servicios y dete~minar la jurisdicción y compe
tencia de sus tribunales,. El ejercicio de estos derechos no 
tiene otros límites que el ejercicio de" los derechos de 
otros Estados conforme al derecho internacional. 

ARTICULO 10 
\ 

IEl reconocimiento implica que el Estado que lo otor
ga acepta la personalidad del nuevo Estado con "todos 
los derechos y deberes que, para uno y otro, determina 
el derecho internacional. 

ARTICULO 11 

El derecho que tiene el Estado de proteger y des
arrollar su existencia no lo autoriza a ejecutar ac;;,tos in
justos contra otro Estado. 

ARTICULO 12 

La jurisdicción de los Estados en los límites del 
territorio nacional se ejerce igualmente sobre todos los 
habitantes, sean nacionales o extranjeros. 
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ARTICULO 13 

Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre 
y espontáneamente su vida cultural, política y ecoI).ómi
ca. En este libre desenyolvimiento el Estado respetará 1m; 
derechos de la persona humana y los principios de la 
moral universal. 

ARTICULO 14 

El respeto y la fiel observancia de los tratados cons
tituyen normas para el desarrollo de las relaciones' pací
ficas entre los Estados. Los tratados y acuerdos interna
cionales deben ser públicos. 

ARTICULO 15 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de 
intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el 
motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier 
otro. El principio anterior excluye no solamente la fuerza 
armada, sino también cualquier otra forma de ingerencia 
o de tendencia atentatoria de la personalidad del Esta
do, de los elementos políticos, económicos y culturales 
que lo con'stituyen. 

ARTICULO 16 

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas 
coercitivas de carácter económico y político para forzar 
la voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste 
ventajas de cualquier naturaleza. 

ARTICULO 17 

El territorio de un Estado es inviolable; no puede 
6er objeto de ocupación militar ni de otras medidas de 
fuerza tomadas por otro :E;stado, directa o indirectamen
te, cualquiera que fuere el motivo, aun de manerá tem
poral. No se reconocerán las adquisiciones territoriales 
o las ventajas ,especiales que se obtengan por la fuerza o 
por cualquier otro medio de coacción. 

ARTICULO 18 

Los Estados Americanos se obligan en sus relacio
nes internacionales a no recurrir al uso de la fuerza, sal
vo el caso de legítime defensa, de conformidad con los 
tratados vigentes o en cumplimiento de dichos 'tratados. 

ARTICULO 19 

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigen
tes, se adopten para el mantenimiento de la paj: y la 
seguridad, no constituyen violación de los principios 
enunciados en los artículos 15 y 17. 

CAPITULO IV 

~olución pacífica de controver~ias 

ARTICULO 20 

Todas las controversias internacionales que surjan 
entre los Estados Americanos serán sometidas a los pro
cedimientos pacíficos señalados en, esta Carta, antes de 

ser llevadas al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. 

ARTICULO 21 

Son procedimientos pacíficos: la negoeiaci6n directa, 
los buenos oficios, la mediación, la investigación y con
ciliaci6n, el procedimiento judicial, el arbitraje y los que 
especialmente acuerden, en cualquier momento, las Partes. 

ARTICULO 22 

Cuando entre dos o más Estados Americanos se 
suscite una controversia que, en opinión de uno de ellos, 
no pueda ser resuelta por los medios diplomáticos usua
les, las Partes delJerán convenir en cualquier otro proce
dimiento pacífico que les permita llegar a una soluci6n. 

ARTICULO 23 

Un tratado especial establecerá los medios adecuados 
para resolver las controversias y determinará los pro
cedimientos pertinentes a cada uno de los medios pacüi
cos, en forma de no dejar que ning~a controversia surja 
entre los Estados Americanos pueda quedar sin solu
ción definitiva dentro de un plazo razonable. 

CAPITULO V 

Seguridad colectiva 

ARTIOULO '24 

Toda agresión de un Estado contra la integridad 
o la inviolabilidad del territorio o contra la soberanía o 
la independencia 'Política de un Estado Americano, será 
considerada como un acto de agresión contra los demás 
Estados Americanos. 

ARTI-CULO 25 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o 
la soberanía o la independencia política de cualquier Es
tado Americano fueren afectadas por un ataque armado 
o por una agresión que no sea ataque armado, o por un 
conflicto extra continental o por un conflicto entre dos 
o más Estados Americanos o por cualquier otro hecho o 
situación que pueda poner en peligro la paz de América, 
los Estados Americahos en desarrollo de los principios de 
la solidaridad continental o de la legítima defensa co
lectiva, aplicarán las medidas y procedimientos estableci
dos en los tratados especiales, existentes en la materia. 

CAPITUlJO VI 

N ormas económicas 

AR\IOULO 26 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre 
sí, en la medida de sus recursos y dentro de los términos 
de sus leyes, con el má:,! amplio espíritu de buena ve
cindad, a fin de consolidar su estructura econ6mica. in
tensificar su agricultura y su minería, fomentar su in
dustria e incrementar su comercio. 
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ARTICULO 27 

Si la economfa de un Estado Americano se viera afec
tada por situaciones graves que no pudiesen ser satis
f.,c~~!Io~~nte resueltas por su exclusivo y único esfuer
ZO .<ijchoEstado podrá plantear sus problemas económicos 
IÜ (:OJ1,seJ~ I~terameric~no Económico y Social, a fin de 

,buscar, mediante consulta, la solución más adecuada 
de tales problemas. 

CA,PITUlJO VU 

N ormas sociales 

ARTICULO 28 

toa , Egtado's Miembros convienen en cooperar entte 
si a fin de 16grar coddiciones justas y humahas de vida 
para tod.$ su población. " 

ARTWULO 29 

'Los ¡Estados M;iemhros están de acuerdo en la con
Vellienc\a qe desarrollar. su legislación social sobre las 
sigU,lentes bases: ' 

a).-Todos los seres humanos, sin distinción de raza, 
nacionalidad, sexo, credo o condición social, tienen el 
derecho de alcanzar su bienestar material y su des,arro-
110 espiritual en condiciones de libertad, dignidad, igual
dad de oportunidad y seguridad económica. 

b).---'El trabajo es un derecho y un deber social; 
no será considerado como un artículo de comercio; recla
m.Il , ~,tllpeto , para la libertad de asociación y la dignidad' 
d~ 'Qjtf~ 10 presta y ha de efectuarse en condiciones que 
Pegar.n 'la' vida, la salud, y un nivel económico decoro-
110, , ~t1to: en , los años de trabajo, como en la vejez o 
cuando éualquier circunstancia prive al hombre de la po
sibilidad de trabajar. 

'CAlPI'Í'UI;O VIii 

ARTICULO ,30 

Los !Estados , Miempros cOll"{ienen,en faYQrecer, de 
acuerdo con sus preceptos constitucionales y con sus re
cursos materiales, et: ejettcíaió' del derecho a la educación, 
sobre las siguientes bases: 

a).-La enseñanza primaria será obligatoria, y, cuan
do la imparta 'el 'Estado, será gratuita. 

.b).-EI aCCeSO a los estudios superiores será reco
nocido a todos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, 
idioma¡ ' credo o condición social. 

" . 
ARTICULO 31 

Los ' Estados Miembros se compromenten a facilitar, 
dentro del respeto debido a la personalidad dq c~dA uno 
de ellos, el libre intereambio cultural 8t trav,és. de , todos 
los medios de expresión. 

SEGUNDA PARTE 

CAlPITULO IX 

De los órranos 

ARTICULO 32 

La Organización de los Estados Americanos realiza 
sus fines por medio de: 

a).-La Conferencia Interamericana; 
b).-La Reunión de Consulta de Ministros de Rela-

ciones Exteriores; 
c).-El Consejo; 
d).-La Unión Panamericana; 
e) .---,Las .conferencias Espeeializadas, y 
f} ,-Los Organismos Especializados. 

CAPITtJW X 

La Conferencia Interamerieana 

ARfl'ICtJW33 ' 

La Conferencia Interamericana es el órgano supre
mo de la Organización de los Estados Americanos. Ella 
decide la acción y la politica generales de la Organiza
ci6n, determina la estructura y funciones de sus órganos 
y tiene facultades para considerar cualquier asunto re
lativo a la convivencia de los Estados Americanos. Ejer
cerá estas atribuciones de acuerdo con 10 dispuesto en 
esta Carta y en otros tratados interamericanos. 

ARTICULO 34 

Todos los Estados Miembros tienen derecho a ha
cerse representar en la Conferencia Interamericana. Cada 
Estado tiene derecho a un voto. 

ARTICULO 35 

La Conferenda se reúne cada cinco años en la fecha 
fijada por el ConUjo.~. Qe . 1a ' Organización, previa con
sulta con el Gobierno del país sede de la Conferencia. 

o:AR'¡)lICULO ,36 

'Ell: :circ,unst~,~cia~ .eslleciales ,;y' con , la , ~r~~~~ , de 
l~s dos tercios de los -Gobiernos ,AnWJ'~~If, 1>~e4A 1'~eu
nlrse una Conferencia. Interamericana extraordinaria o 
modificarse la fecha de reuniór:t , de la ordinari~ siguiente. 

ARTICULO 37 

La Conferencia Interamericana fijará la sede de la 
siguiente Conferencia. Si por cualquier motivo sobrevi
niente la Conferencia no pudiere reunirse en dicha ' sede, 
coresponderá al Consejo de la Organización hacer la nue
va designación . 

ARTICULO 38 

El programa y , el reglamento de la Conferencia In
t~ramerlcana serán ' preparados por el::ConáejOo. la Or
ganización y sometidos a la consideración dlil ;k1s Estados 
Miembros. 

Usuario
Resaltado
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CAIPITULO XI 

La n'unión de consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores 

ARTICULO 39, 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relacio
nes ,Exteriores deberá celebrarse con el fin de considerar 
problemas de carácter urgente y de interés común para 
los Estados Americanos, y para servir de Organo de Con
sulta. 

ARnCULO 40 

Cualquier Estado Miembro puede pedir que se con
voque la Reunión de Consulta. La solic~tud debe diri
girse al Consejo de la Organización, el cual decidirá por 
mayoría absoluta de votos si es procedente la Reunión. 

ARTICULO 41 

El progrl'ma Y el reglamento de la Reunión de Con
sulta serán preparados por el C<lnsejo de la Organi
zación y sometidos a la consideración de los Estados 
Miembros. 

ARTICULO 42 

Si excepcionalmente el Ministro de Relaeiones Ex
teriores de cualquier \laÍs no pudiere concurrir a la reu
nión, se hará representar por un delegado especial. 

ARTICULO 43 

En caso de ataque armado, dentro del territorio de 
un ,Estado Americano o dentro de la región de seguri
dad que delimitan los tratados vigentes, la Reunión de 
Consulta se efectuará sin demora por convocatoria que 
deberá hacerle inmedi.atamente el Presidente del Consejo 
de la-Organización, quien, al mismo tiempo, hará reunir 
al propio Q)nsejo. 
, \ 

" Se establece un Comité Consultivo de Defensa para 
asesorar al Organo de Consul1lirt','en los problemas de cola
boración militar que puedan suscitarse con motivo de 
lá ilipHéae'i6n tie 'los tratados ' jispeci'ales' eicÍstéhtes en ma-
ter[Il- "'~ segÚ'ri'dáll i c'oléctiva. , ' ' " , , ' : . 

'_,_.J.! • ,.· t ... . , # l " ," • • ! ' .,1 • 

'ARTIGU'LO 45 ' 

El Comité 'Consultivo de Defensa se integrará con 
las más altas autoridades militares de los Estados Ame
ricanos que participen en la R'eunión de Consulta. Excep
cionalmente los Gobiernos podrán designar sustitutos. 
Cada Estado tendrá derecho a un voto. 

ARlTICULO 46 

ARTICULO 47 

'Cuando la Conferencia o la Reunión de ,CoRsul,ta o 
los Gobiernos, por mayoría de dos terceras partes de 101 

Estados Miembros, le encomienden estudios técnicos o 
informes sobre temas especüicos, el Comité se reunirá 
también para ese fin. 

CArPITULO XII 

El Consejo 

ARTICULO 48 

El Consejo de la Organización de los Estados Ameri
canos se compone de un Representante por cada Estado 
Miembro de la Organización, nombrado especialmente por 
el Gobierno respectivo con el rango de embajador. La 
designación Ruede recaer en el Representante Diplomáti
'éo acreditado' ante el Gobierno del país en que el Consejo 
tiene su sede. Durante la ausencia del titular, el Go
bierno podrá acreditar un Representante interino. 

ARTICULO 49 
, ! 

,El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresidente 
que estarán en funciones por un año y no podrán ser ele
gidos en ninguno de esos cargos para el período inme
diato. 

ARTICULO 50 

'El Consejo conoce, dentro de los límitel de la pri~ 
sente Carta y de los tratados y acuerdos interam$ricabGtl, 

.de cualquier asunto que le encomienden la colÍferel1cla 
Interamericana o la Reunión de Consulta de Miniátrol di 
Relaciones Exteriores. ':, . ~ 

ARTICULO 61 

El Consejo será responsable del cumplbntento ade. 
cuado de las funciones señaladas a la Unión Paft~erl· 
capa. 

'NRTIOUID 52 

El consejo actuará -provisionalmente como Organo 
de C<lnsulta cuando se presenten las circunstancias pre

'vistas 'en el artículo !4"3 de está; 'Carta. " 

ARTICULO 63 

Corresponde también al Consejo: 

a).-'Formular y someter a los Gobiernos y a la Con
ferencia Interamericana proposiciones tendientes a la 
creación de nuevos .organismos Especializados o a la fu
sión, adaptación o eliminación de los existentes, .incllllive 
en cuanto corresponde a la finaneiación y sostenhniento 
de ellos; 

b) .-Formular recomendaciones a los Gobiernos, a la 
El 'Comité Consultivo de Defensa será convocado en Conferencia Interamericana, a las Conferencias Especia· 

los mismos términos que el Organo de Consulta, cuando liza das o a los Organismos Especializados, tendientes a 
"éste ,Ju¡y~":de t,at.rr&yumoll alativQ!I ,a ~a, def~.a:.contra coordi'nar las actividades t 'plabeS ' di!lfbáhaj~ ' 'da" eRtos 

"d .. , ~&gH6iórlt. . ' ,',. 11 .. ~ últimos, ' pr-etia. conillulta con: 'eUos; 1r , .1",' , 
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c).-Celebrar acuerdos con los OrganiRlT'o~ }~~pecia

lizados Interamericanos para determinar la;; relaciones 
que deben existir entre el respectivo organismo y la Or
ganización; 

d) .~elebrar acuerdos o ar reglos especiales de coo
peración con otros organismos americanos de reconocida 
autoridad internacional; 

e).-Promover y facilitar la colabo'ración entre la 0 1'
ganiza<;ión de los Estados Americanos y las Naciones 
Unidas, así como entre los Organismos E specializados 
Interamericanos y los similares internacionales; 

f).-Adoptar las resoluciones que habiliten al Se
cretario Géneral para ejercer las atribuciones que se con
templan e11 el articulo 84; ' 

g).-Ejercer las demás funciones que le señale la 
presente Carta. 

ARTICULO 54 

El Consejo establece las bases para fijar la cuota 
con que debe contribuir cada uno de los Gobiernos al 
sostenimiento de la Unión Papamericana, tomando en 
01tértta. · la· capacidad de pago de los .respectivos países y 
la 'determinación de éstos de contribuir en forma equita
tiva. ·El presupuesto, 'aprobado por el Consejo, se oomu
nicará a los Gobiernos por lo menos seis meses antes del 
primer día del año fiscal con indicación de la cuot~ anual 
de cada país. Para tomar decisiones en asuntos presu
puestales se necesita la aprobación de los dos tercios 
de los miembros del Consejo. 

ARTICULO 55 

El Consejo formula su propio reglamento. 

ARTICULO 56 

El Consejo funciona en la sede de la Unión Paname
ricana. 

ARTICULO 57 

Son órganos del Consejo de la Organi:<fación de los 
Estados Americanos: 

a).- El Consejo Interamericano Económico y Social. 

b).-El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y 

c).-El Consejo Interamericano Cultu.ral. 

ARTICULO 58 
. ' L • 

Lo& ól'ganos a que se refiere el artículo anterior tie
-!re1\' autonomía técnica dentro de los límites de esta Car
ta; pero sus decisiones 110 pueden invadir la esfera de 
acción que corresponde al Consejo de la Organización. 

ARTICULO 59 

Los órganos del Consejo de la Organización están 
integrado." por repr~sentantei! de todo& 10$ Estado!; miem
~~9", g~ ~,hh 

ARTIC l/LO 60 

1,0:-; 6rganos del Consejo de la Org ani zaei¿n, dentr o 
0(' sus posibilidades, prestará n a lo:; Gohiernm: los ser
vicios técnicos que éstos S(l~ ('i t c' TJ.; y ase',orar,in, e n la 
esf era d;~ su competen.::ia, al Conse j" (L· la 'Jrgani:r.ació n. 

ARTICULO 6 l 

Los órganos del Consejo de la OrganÍl:!lción, de ac uer
do con éste, establecerán relaciones de cooperaeión '('on 
los órganos correspondientes de las Naciones Unidas y 
con los organismos nacionales o internacionales que Íun
cionen dentro de sus r espectivas esferas de aceión. 

ARTICULO 62 

El Consejo de la Organización, asesorándose de las 
entidades- correspondientes y previa consulta con lós Go
biernos, formulará los estatutos de sus órganos en des
arrollo y dentro de los prece]'ltos de esta Carta. Dichos 
órganos exredirán sus propios r eglamentos. 

A) Consejo Interamericano Eeonómico y Social 

ARTICULO 63 

El Consejo Interamericano .Económico y Social tiel]e 
como finalidad pI:omover el bienestar económico y social 
de los países americanos, mediante la cooperación efec
tiva entre ellos para el mejor aprovechamiento de sus 
recursos naturales, su . desarrollo agrícola e industrial y 
la elevación del nivel de vida de sus pueblos. 

ARTICULO 64 

Para realizar esa finalidad, el Consejo deberá : 

a) .-PropoIier los medios conducentes a que los paí
ses americanos se presten asisten~ia técnica para llevar 
a cabo estudios y para la formación y ejecución de pla
nes encaminados a realizar los fines a que se refiere el 
artículo 26 y a desarrollar y mejorar sus servicios so
ciales. 

b) .-Actuar como organismo coordinador de todas 
las aetividades oficiales inte.ra~ericanas de canlcter ~co-
nómi~ y. soc~a,l; . 

c) .~Emprender estudios por . iniciativa propia o a 
petición de cualquier Estado Miembro; 

d) .-Recabar y preparar informes sobre asuntos eco
nómicos y sociales para uso de los E stados Miembros ; 

e) .-Sugerir al Consejo de la Organización la opor
tunidad de la celebración de Conferencias Especializadas 
sobre asunt()s económicos y sociales; 

f).-Desarrollar cualesquier a otras actividades que 
le encomienden la Conferencia Intera~ericana, la Reu 
nión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
o el Consejo de la OrganizaciÓn. 

ARTICULO 65 

El Consejo Interameric;ano Económico 'y ' Social, com
puellto por delegados técnicos que designe cada uno de 
lQIi Est~qoi· Mí~mln:ol! ~, 1" 9rgalliz~c~qll, c.l~b!"~ §W:l 






















